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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUíO, JALISCO
,CONSTRUYENDO HECHOS"

Oficio No. SM- 43912022

CuquÍo, Jalisco; a 30 de Junio de 2022

ASUNTO: PERMISO PARA TALA DE ÁRBOL.

A QUIEN CORRESPONDA:

La que suscribe c. NÉLIDA ARIANA RAMÍREZ MoLlNA, síNDlco MUNICIPAL

DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUiO, JALISCO; tiCNC A biCN

conceder el día de hoY:

AUTORIZACIÓN

A ét (la) c. CARoLINA GONZÁLEZ GUTIÉRREZ para TALA de 01 uN

ÁngOL de la especie "PINO", que se encuentra ubicado catastralmente en

Cuacuala (Las Cocinas), en este municipio de Cuquío, Jalisco, a favor del Señor

José Francisco Jiménez Razón; en virtud por construcción

Por cada tala deberá usted reforestar con la plantación de 05 árboles.

NOTA: Este permiso tiene vigencia de 30 treinta dias naturales a partir de la
fecha de expedición del mismo. Se procederá a supervisar el trabajo de la TALA
autorizado por parte del personal comisionado de servicio forestal de este

Ayuntam¡ento. Se hace del conocimiento al solicitante que este documento no es,

ni suple en momento alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de
material forestal. De incumplir con lo estipulado se revocara el permiso.

La actividad forestal es ilÍcita es penada por la ley,

Se extiende la prgsente a solicitud del interesado y para los fines legales a

que haya lugar.

ATENTAMENTE

C \A-

C. NÉLIDA ARIANA RAMíREZ

SíNDIGo MUNIcIPAL
Presidencia Municipal de Cuquío,
José Ayala esq. Francisco l. Madero s/n
Colonia Centro
CuquÍo, Jalisco, México. C.P. 45480,
tels: (373) 79 6 5292 / 79 6 5381
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CU o H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUíO, JALISCO
"CONSTRUYENDO HECHOS"

JALISCO 2021- 2024
Oficio No. 43812022

Cuquío, Jalisco; a 30 de Junio de 2022

ASUNTO: PERMISO PARA PODA Y TALA

A QUIEN CORRESPONDA

La que suscribe c. NÉLIDA ARIANA RAMíREZ MoLlNA,
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE

JALISCO; tiene a bien conceder el día de hoy:

AUTORIZACIóN

A él (la) c. MAR¡A SÁNCHEZ MONTES para PODA de 05 CINCO ÁneOles
de la especie "GIGANTE" a una altura mínima de 6.00 seis metros, que se

encuentran ubicados catastralmente en San José de Buenavista, en este municipio

de Cuquío, Jalisco; en virtud por la altura.

NOTA: El presente permiso tiene una vigencia 30 treinta días, a partir de la
fecha de expedición del mismo. Se procederá a supervisar el trabajo de autorizado
por parté del personal comisionado de Servicio Forestal de esté Ayuntamiento. Se

hace del conocimiento del solicitante que este documento no es, ni suple en

momenio alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de material
forestal. De incumplir con lo estipulado se revocara el permiso.

La actividad forestal ilícita es penada por la Ley.

Se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a que

haya lugar.

ATENTAMENTE

G.N LIDA ARIANA RAM REZ
SíNDICO MUNICIPAL

Presidencia Municipal de Cuquío,
José Ayala esq. Francisco l. Madero s/n
Colon¡a Centro
Cuquío, Ja lisco, Méx¡co. C.P.45480,
relsj (373) 79 6 s292 /79 6 53A1
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUíO, ]ALISCO
"CONSTRUYENDO HECHOS"

,AtrSco
Oficio No. 43612022

Cuquío, Jalisco; a 29 de Junio de 2022

ASUNTO: PERMISO PARA PODA Y TALA

A QUIEN CORRESPONDA

La que suscr¡be c. NÉLIDA ARIANA RAMíREZ MoLtNA,
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE

JALISCO; tiene a bien conceder el dÍa de hoy:

AUTORIZAC¡ÓN

A éI (IA) C. MARIBEL SÁNCHEZ ESTRADA, SUBDELEGADA, DE LA
LOGALIDAD DE TEPONAHUASCO para PODA de 01 UN ÁneOL de la especie
"FRESNO" a una altura mínima de 6.00 seis metros, y TALA de 0l UN ÁRBOL de
la especie "MORA", que se encuentran ubicados en el Panteón de la Localidad de
Teponahuasco, en este municipio de Cuquío, Jalisco; en virtud por daños a las
gavetas.

NOTA: El presente permiso tiene una vigencia 30 treinta días, a partir de la
fecha de expedición del mismo. Se procederá a supervisar el trabajo de autorizado
por parté del personal comisionado de Servicio Forestal de este Ayuntamiento. Se
hace del conocim¡ento del solicitante que este documento no es, ni suple en
momento alguno, ni se debe tomar como autoriza'ción para la venta de material
forestal. De incumplir con lo estipulado se revocara el permiso.

La actividad forestal ilícita es penada por la Ley.

Se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a que

haya lugar.

SINDICO
CUQUíO,

ATENTAMENTE

C. NELIDA ARIANA RAMiR
SÍNDICO MUNICIP

Presidenc¡a Munic¡pal de Cuquío,
José Ayala esq. Francisco l. Madero s/n
Colonia Centro
Cuquío, Jalisco, México. C.P. 45480,
Tels: 1373) 79 6 5292 / 79 6 53A1
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUíO, JALISCO
"CONSTRUYENDO HECHOS"

Oficio No. SM- 43512022

Cuquío, Jalisco; a 28 de junio de 2022.

ASUNTO: PERMISO PARA TALA

A QUIEN CORRESPONDA:

La que suscribe c. NÉLtDA ARTANA RAMíREZ MoLtNA, SÍNDtco MUNtctpAL
DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUÍO, JALISCO; tiCNC A biEN
conceder el día de hoy:

AUTORIZACIÓN

A ét c. ANTONTO GUT|ÉRREZ VTLLAREAL para TALAR 01 UN ARBOL de ta

especie "GUAMUCHIL" que se encuentra en el predio denominado
TEPONAHUASCO ubicado en Ia Localidad TEPONAHUASCO en este municipio
de Cuquío, Jalisco; en virtud por construcción de nueva vivienda.

Por cada tala deberá usted reforestar con la plantación de 05 árboles.

NOTA: Este permiso tiene vigencia de 30 treinta días naturales a partir de la
fecha de exped¡ción del mismo. Se procederá a supervisar el trabajo de la TALA
autorizado por parte del personal com¡s¡onado de servicio forestal de este
Ayuntamiento. Se hace del conocimiento al solicitante que este documento no es,
ni suple en momento alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de
material forestal.

De incumplir con lo estipulado el permiso será revocado.

La actividad forestal es ilicita es penada por la ley,

Se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines ¡egales a que
haya lugar

ATENTAMENTE
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c. NÉLIDA ARIANA RAMíR

síND|co MINIcIPAL
Pres¡dencia Mun¡cipal de Cuquío,
José Ayala esq. Francisco ¡. Madero s/n
Co¡onia Centro
Cuquío, Jal¡sco, Méx¡co. C.P. 45480,
lels.: (373) 79 6 5292 /79 6 s3a1
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUíO, JALISCO
.CONSTRUYENDO HECHOS"

Oficio No. 42812022

Cuquío, Jalisco; a23 de Junio de2022

ASUNTO: PERMISO PARA PODA

A QUIEN CORRESPONDA

La que suscribe c. NÉL|DA ARTANA RAMíREZ MoLtNA, SíNDtco
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUíO,
JALISGO; tiene a bien conceder el día de hoy:

AUTORIZACIÓN

A ét (ta) c. vícToR ALFoNSo ARREDONDO JIMÉNEZ para pODA de 03
TRES ÁRBOLES de la especie "ZAPOTE (2) y MORA,,a una altura mínima de
6.00 seis metros, que se encuentran ubicados catastralmente en Capilla (El
Tepozán), en este municipio de Cuquío, Jalisco; en virtud por daños a la vivienda.

ITOTA: El presente permiso tiene una vigencia 30 treinta días, a partir de ta
fecha de expedición del mismo. se procederá a supervisar el trabajo de autorizado
por parté del personal comisionado de servicio Forestal de este Ayuntamiento. se
hqge del conocimiento del solicitante que este documento. no es, ni suple en
mcirilento alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de material
forestal. De incumplir con lo estipulado se revocara el permiso.

La actividad forestal ilícita es penada por Ia Ley.

Se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a que
haya lugar.

ATENTAMENTE
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C. NELIDA ARIANA RAM IR
SíNDIco MUNI

Presidenc¡a Municipal de Cuquío,
José Ayala esq. Francisco l. Madero s/n
Colon¡a Centro
CuquÍo, Jalisco, México. C.P. 45480,
rels.: (373) 79 6 5292 / 79 6 5381
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUíO, JALISCO
"CONSTRUYEN DO HECHOS"

Oficio No. 42712022

Cuquío, Jalisco; a 23 de Junio de 2022

ASUNTO: PERMISO PARA PODA

A QUIEN CORRESPONDA

La que suscribe c. NÉLIDA ARTANA RAMíREZ MoLtNA,
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
JALISCO; tiene a bien conceder el día de hoy:

AUTORIZACIóN

A ét (ta) c. MARíA GUTtÉRREZ MACíAS para pODA de 02 DOS ÁRAOLeS
de la especie "FRESNO Y GUAYABO" (SOLO CORTAR RAMAS) que se
encuentran ubicados en José Ayala, número 87, en esta Población de CuquÍo,
Jalisco; en virtud por daños a terceros.

NOTA: EI presente permiso tiene una vigencia 30 treinta días, a partir de la
fechá de expedición del mismo. Se procederá a supervisar el trabajo de autorizado
por parte del personal comisionado de Servicio Forestal de este Ayuntamiento. Se
hace del conocimiento del solicitante que este documento no es, ni suple en

: momento alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de material
forestal. De incumplir con lo estipulado se revocara el permiso.

La actividad forestal ilícita es penada por la Ley.

Se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a que
haya lugar.

ATENTAMENTE

SíNDIco
CUQUiO,

C:,NELIDA ARIANA RAM RE
SíNDICo MUNIcIP

V
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Presidencia Municipal de Cuquío,
José Ayala esq. Franc¡sco L Madero s,/n
Colonia Centro
Cuquro. Ja lisco, México. C.P.451+80,
Tels.. 1373) 79 6 5292 /79 6 *A1
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUíO, JALISCO
"CONSTRUYENDO HECHOS"

Oficio No. SM- 426t2022

Cuquío, Jal¡sco; a 23 de Jun¡o de 2022

ASUNTO: PERMISO PARA TALA DE ÁRBOL.

A QUIEN CORRESPONDA:

La que suscribe C. NÉL|DA ARTANA RAMÍREZ MoLtNA, SíNDtco MUN
DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUíO, JALISCO; tiCNE
conceder el día de hoy.

ICIPAL
a bien

AUTORIZACIÓN

A él (la) C. DANIEL ALEXANDER DELGADTLLO para TALA de 0l UN
ARBOL de la especie "PALMA", que se encuentra ubicado en la LocalidaddeLa

Por cada tala deberá usted reforestar con la plantació

- 
' NorA: Este permiso tiene vigencia de 30 treinta días naturales a partir de la

fecha de expedición del mismo. se procederá a supervisar el trabajo de la TALA
: autorizado por parte del personal comisionado de servició: foiestal de esté
Ayuntamiento. se hace del conocimiento al sol¡citante que este documento no es,
ni suple en momento alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de 'l
material forestal. De incumplir con lo estipulado se revocara el permiso.

La actividad forestal es ilícita es penada por la ley, ' ,, .,

Se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines leg
que haya lugar.

ales

ATENTAMENTE

C. NÉLIDA ARIANA RAMíR

SíN
Presidencia Municipal de Cuquío,

DICO MUNICIPAL

losé Ayala esq. Francisco L Madero s/n
Colonia Centro
Cuquío, Ja lisco, México. C.p.4S4BO,
Tels.: (373) 79 6 5292 / 79 6 $A1
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Esperanza, en este municipio de Cuquío, Jalisco, a favor de rni abuelo el Señor
Roberto Sánchez Mercado; en virtud por daños a la vivienda y r:ed eléctrica.
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H. AyUNTAMTENTO CONSTTTUCTONAL DE CUQUIO, IALISCO
"CONSfRUYENDO HECHOS'

Ofic¡o No. Sl\A- 42512022

CuquÍo, Jalisco; a 23 de Junio de 2022

ASUNTO: PERMISO PARA TALA DE ÁRBOL.

A OUIEN CORRESPONDA:

La que suscribe c. NÉLIDA ARIANA RAMÍREz MoLiNA, SÍNDICO MUNICIPAL

DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQU|O, JALISCO; tiene a bien

G, NELIDA ARIANA RAMIRE

SíNDICO MUNICIPAL
Presidencia Municipal de Cuqulo,
José Ayala esq. Francisco l. Madero s/n
Colonia Centro
Cuquío, Jalisco, México. C.P. 45480,
reÉ.: 1373) 79 6 5292 / 79 6 53A1
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conceder el día de hoY:

AUTORIZACIÓN

A él (la) C. JUAN MANUEL ALDRETE ALAToRRE TALA de 03 TRES

ÁneOLeS de la especie "PRIMAVERA, ZAPOTE Y' que se
este

La actividad forestal es ilícita es penada por Ia ley,

Se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a
que haya lugar.

ATENTAMENTE

NOTA: Este perm¡so tiene vigencia de 30 treinta días naturáles a partir de Ia

fecha de expedición del mismo. se procederá a supervisar el trabajo de la TALA

autorizado por parte det personal comisionado de servicio forestal de este

Ayuntam¡ento. se hace del conocimiento al solicitante que estg documento no es,,

ni suple en momento alguno, ni se debe tomar como autorizaáón para la venta de

material forestal. De incumplir con lo estipulado se revocara elpermiso.



H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUíO, JALISCO
"CONSTRUYENDO HECHOS"cuo[no

)aLtsco "\/ 2021- 2024

A QUIEN CORRESPONDA

SÍNDICO
CUQUiO,

La que suscribe c. NÉLIDA ARIANA RAM¡REZ MoLlNA,

MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE

JALISCO; tiene a bien conceder el día de hoy:

A éI (IA) C. MART¡N ROD

AUTORIZACION

RicuEz DE ALBA para P A dE 01 UN ÁRBOL

de la especie "GIGANTE" (SOLO PODAR RETONOS), qu e encuentra ubicado

en la Localidad de Tateposco, en este municipio de Cuquí lisco; en virtud Por

construcc¡ón

NOTA: El presente permiso tiene una vigencia 30 tre partir de la

fecha de expedición del mismo. Se procederá a supervisar el autorizado

por parte del personal comisionado de Servicio Forestal de ntamiento. Se

hace del conocimiento del solicitante que este documento' ni suple

momento alguno, ni se debe tomar como autorización

forestal. De incumplir con lo estipulado se revocara el pe

La actividad forestal ilícita es penada por la Ley.

Se extiende la presente a solicitud del interesado y para legales a que

haya lugar

ATENTAMENTE

en
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c.N LIDAARIANA RAMI
SINDICO MUNICIP

H
Pres¡dencia Municipal de Cuqufo,
losé Ayala esq. Francisco l. Madero s/n
Colonia Centro
Cuquío, Jalisco, México. C.P. 1+548O,

fels.: (373) 79 6 5292 / 79 6 53A1
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Oficio No. 42412022

Cuquío, Jalisco; a23 de Junio de2022

ASUNTO: PERMISO PARA PODA
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CU UIO
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUíO, JALISCO,CONSTRUYENDO HECHOS"

2021- 2024

Oficio No. SM- 42312022

Cuquío, Jalisco; a 22 de Junio de 2022

ASUNTO: PERMISO PARA TALA DE ÁRBOL.

A QUIEN CORRESPONDA:

DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIoNAL DE cuQuÍo, JALISCO; tiene a bien

conceder el día de hoy:

AUTORIZACIÓN

IPALA, SINDICO MUNICLa que suscribe c. NÉLloA ARIANA RAMíREZ MoLíÑ

material forestal. De incumplir con lo estipulado se revocara

A él (la) c. JUAN MANUEL ALDRETE ALATORRE para TALA de 02 DOS

ÁRaolgS de la especie "FRESNO" Y "PALMA", que se encuentran ubicados en

el Predio denominado catastralmente Tateposco, en este municipio de Cuquío,

Jalisco; en virtud por el fresno porque está completamente seco y la palma por

ermtso.

Se extiende la-presente a solicitud del interesado y p
que haya lugar.

ATENTAMENTE

C. NÉLIDA ARIANA RAMÍR
Presidencia Municipal de Cuquío,- -
José Ayala esq. Franc¡sco l. V"á",S|${D
Co¡onia Centro
Cuquío, lalisco, México. C.P. 4S4BO,
Tels.: (373) 79 6 5292 / 79 6 5381

s fines legales a

La actividad forestal es ilícita es penada por la ley,
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CU o H. Ayt NTAMTENTo coNsrrrucroNAL DE cueufo, ¡lr-rsco
,CONSTRUYEN DO H ECHOS"

Of¡c¡o No. SM- 42212022

Cuquío, Jalisco; a 22 de Junio de 2022

ASUNTO: PERMISO PARA TALA DE ÁRBOL.

i:- i

JALISCO 202L- 2024

A OUIEN CORRESPONDA:

La que suscr¡be c. NÉLIDA ARIANA RAMíREZ Mo A, SiNDICO

DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQU

conceder el día de hoY:

AUTORIZACIÓN

la especie "PINO", que se encuentra ubicado en el P
catastralmente en Ocotic o Agua Blanca, en este munic

La actividad forestal es ilícita es penada por la ley,

Se extiende la presente a solicitud del i

que haya lugar.
ado y

ATENT

Presidencia MunicipatqteltÉh[R+ A A RAM EZM
José Ayala esq. Francisco l. Made
Colon¡a Centro
Cuquio, Jalisco, México. C.P. 4548
Tels.: (373) 79 6 5292 /79 6 s3a1

JALISCO; tiene a bien

ústico d do

tpl uquío,

A ét (la) c. oLGA MARTíNEZ MARTíNEZ para T eOIUNÁR

virtud por daños a la vivienda.

Por cada tala deberá usted reforestar con la plantació les

NOTA: Este permiso tiene vigencia de 30 treinta df artir de la
fecha de expedición del mismo. Se procederá a supervis -la TA
autorizado por parte del personal comisionado de se fo de
Ayuntamiento. Se hace del conocimiento al solicitante que do nto no
ni suple en momento alguno, ni se debe tomar como auto n para la ve
material forestal. De incumplir con lo estipulado se revoca rmiso

n

,s
O MUNICIPAL
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H. Ayr,rNTAM r ENTo coNsfl TUcloNAL DE cueufo, llr-rsco
"CONSTRUYENDO HECHOS'

Oficio No. SM- 42112022

Cuqufo, Jalisco; a 22 de Junio de 2022

ASUNTO: PERMISO PARA TALA DE ÁRBOL,
:,

A QUIEN GORRESPONDA:

Laq ue suscribe C. NÉLIDA ARIANA RAMÍREZ MOLI síNDICO M

DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQU

conceder el día de hoy:

ü AUToRtzActóN

ALISGO; tiene a

A ér (la) c. SAMUEL RODRíGUEZ FRIAS

la especie "MEZQUITE", que se encuentra

denominado catastralmente en El Sauz, en este

virtud por daños de construcción.

01 UNÁ
el Predi

mun rcrpro uquro, ien"

oles.

ir de la

para TAL
ubicado

Por cada tala deberá usted reforestar con la plantación

NOTA: Este permiso tiene vigencia de 30 treinta dfa
fecha de expedición del mismo. Se procederá a supervisar
autorizado por parte del personal comisionado de se
Ayuntamiento. Se hace del conocimiento al solicitante que

S

TA
fo de
ocu nto no

ni suple en momento alguno, ni se debe tomar como auto para la venta de
material forestal. De incumplir con lo estipulado se revoca rmrso.

La actividad forestal es ilícita es penada por la ley

Se extiende la presente a solicitud del interesado y esl
que haya lugar

ATENTAMCD
\.'l
§O
(9
o
o
F

Pres¡dencla M
José Ayala esq.
Colonia Centro
Cuquío, Jalisco, México. C.P. 454esi
rels.: (s73) 79 6 s292 / 79 6 s3A1

untc pal de ctqufo,
ci& lüEt¡lBAFran A RAMíREZ M
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H. AyUNTAMTENTo coNsfl TUcroNAL DE cueufo, lAlrsco
,CONSTRUYENDO HECHOS'

A QUIEN CORRESPONDA

Oficio No. 42012022

Cuquío, Jalisco; a 22 de Junio de 2022

ASUNTO: PERMISO PARA PODA

CUQ
La que suscribe c. NÉLIDA ARIANA RAMíREZ MoLlNA,

MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUqIONAL DE

JALISCO; tiene a bien conceder el día de hoy:

AUTORIZACIÓN

A éI (IA) C. MART¡N RODRíGUEZ DE ALBA PATA

de la especie "GIGANTE'(SoLO PODAR RETOÑOS), cuentra.ub¡cado
Cuquío, Jalisco;

A dC 01 UN ÁRBOL
qu een

en la Localidad de La Quemada de Tateposco, en este muni de

en virtud por obstrucción de Paso.

Presidenc¡a Municipal de Cuq
José Ayala esq. Francisco l. tüadero s/n
Colonia Centro
Cuquío, Jal¡sco, México. C.P. 45480,
felsj 13731 79 6 5292 I 79 6 53a1

C.)
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ú
ú
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NOTA: El presente permiso tiene una vigencia 30 a partir de la
autorizado

Se
ni suple

La actividad forestal ilicita es penada por la Ley.

Se extiende la presente a solicitud del interesado y para los -fines legales a que

haya lugar.

ATENT

c.

S toe
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H. AYUNTAMTENTO CONST|TUC|ONAL DE CUQUlO, JALTSCO
"CONSTRUYENDO HECHOS"

Oficio No. 41612022

Cuquío, Jalisco; a 21 de Junio de 2022

ASUNTO: PERMISO PARA PODA

SíNDIco
CUOU¡O,

A QUIEN CORRESPONDA

La que suscribe c. NÉLIDA ARIANA RAMíREZ MoLINA,
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE

JALISCO; tiene a bien conceder el día de hoy:

AUTORIZACIÓN

ATENTAMENTE

A él (la) C. RODOLFO CALAMATEO ESPINOZA para PODA de 01 UN

ÁRgOl- de la especie "FRESNO" a una altura mínima de 6 metros, que se

encuentra ubicado en la Localidad de Teponahuasco, en este municipio de Cuquío,

Jalisco; en virtud por la altura y posibles daños a terceros.

NOTA: El presente permiso tiene una vigencia 30 treinta días, a partir de la
fecha de expedición del mismo. Se procederá a supervisar el trabajo de autorizado
por parte del personal comisionado de Servicio Forestal de este Ayuntamiento. Se

hace del conocimiento del solicitante que este documento no es, ni suple en
momento alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de material
forestal. De incumplir con lo estipulado se revocara el permiso.

La actividad forestal ilícita es penada por la Ley.

Se extiende la presente a sollcitud del interesado y para los fines legales a que

haya lugar.
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C. NELIDA ARIANA RAMI
SINDICO MUNICIP

Presidenc¡a Mun¡c¡pal de Cuquío,
José Ayala esq. Francisco l. Madero s/n
Colonia Centro
Cuq uío, Jal¡sco, N,léxico. C.p. 45480,
rels.: (373) 79 6 5292 / 79 6 *A1
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CU UIO
H. AYUNTAMTENTO CONSTTTUCTONAL DE CUQUíO, IAU5CO
"CONSTRUYENDO HECHOS"

JA!ISCO 2021- 2024

Oficio No. SM- 41412022

Cuquío, Jalisco; a 20 de junio de 2O22

ASUNTO: PERMISO PARA PODA

A QUIEN CORRESPONDA

La que suscribe c. NÉL|DA ARTANA RAMíREZ MoLtNA, SíNDlcO
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAM¡ENTO CONSTITUCIONAL DE CUOUíO,
JALISCO; tiene a bien conceder el día de hoy:

AUTORIZACIÓN

. A él (la) C. MARISELA ESPTNOSA ZUñtcA para que realice pODA de 01
ARBOL ,.PINO" RESPETANDO EL TRONCO A UNA ALTURA DE 06 METROS Y
TALA DE 01 ÁRBOL de Ia especie "PINO" que se encuentran en el predio
denominado "Llano y Buenaventura", en la Calle Prolongación Cuauhtémoc #1934
Colonia Conasupo, en este municipio de Cuquío, Jalisco; en virtud por la altura y
daños a la vivienda.

SOLO CORTAR LA ESPECIE QUE MENCIONO ESTA PROHIBIDO CORTAR
TODA ESPECIE DE ÁRBOLES DE LO CONTR,ARIO SE LE MULTARA POR LA
CANTTDAD DE $75,000.00 (SETENTA y CTNCO MtL 00/100) poR EspECrE. ASt
MISMO SE PROHIBE LA PLANTACIÓI.¡ OC ACNVC

NOTA: El presente perm¡so tiene una vigencia 30 treinta días, a partir de la

fecha de expedición del mismo. Se procederá a supervisar el trabajo de autorizado
por parte del personal com¡sionado de Servicio Forestal de este Ayuntamiento. Se
hace del conocimiento del solicitante que este documento no es, ni suple en
momento alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de material
forestal.

De incumplir con Io estlpulado el permiso será revocadó.

La actividad forestal ilÍcita es penada por la Ley.

Se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a que
haya lugar.

ATENTAMENT

C. NELIDA ARIANA RAM
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pfesidencia Mun¡cipat de cu6íUDICO MUNICI
José Ayala esq. Franc¡sco l. Madero s/n
colonia centro
CuquÍo, lalisco, l\/éxico. C.P. 45480,
Tels.: (373) 79 6 5292 179 6 53A1 ,H
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CUOLIIO
laltsco "\/ 2021- 2024

A éI (Ia) C. EVA ANGELINA GUSMAN RAMíREZ PATA TALA dE 01 UN

ÁngOL de la especie "ZAPOTE", que se encuentra ubicado:en la localidad de Las

Cocinas, en este municipio de Cuquío, Jalisco; en virtud por daños la vivienda.

Por cada tala deberá usted reforestar con la plantación de 05 árboles.

NOTA: Este permiso tiene vigencia de 30 treinta días naturales a partir de la
fecha de expedición del mismo. Se procederá a supervisar el trabajo de la TALA
autorizado por parte del personal comisionado de servicio forestal de este
Ayuntamiento. Se hace del conocimiento al solicitante que este documento no es,
ni suple en momento alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de

H. AyUNTAMTENTo coNslruetoNAt DE cueuío, lALtsco.CONSfRUYENDO 
HECHOS"

ATENTAMENTE

Of¡c¡o No. SM- 41012022

Cuquío, Jalisco; a 16 de Junio de 2022

ASI.JNTO: PERMISO PARA TALA DE ÁRBOL.

A QUIEN CORRESPONDA:

La que suscribe c. NÉLIDA ARIANA RAMÍREZ MOLINA, SíNDICO MUNICIPAL

oEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUíO; JALISCO; tiene a bien

conceder el día de hoy:

AUTORIZACIóN

material forestal. De incumplir con lo estipulado se revocara el

La actividad forestal es ilÍcita es penada por Ia ley,

os fines legalesSe extiende la presenté a solicitud del interesado y pa
que haya lugar.
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C. NÉL,.IDA ARIANA RAMÍR

presidencia Municipat de cuquío9íNDlco M u NlclPA
José Ayala esq. Franc¡sco L Madero s/n
Colonia Centro
Cuquío, Jalisco, México. C.P. 45480,
Tels.: (373) 79 6 5292 179 6 53A1
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CUOUIO
ta¡ tsco "- 2021-2024

H, AYt.,NTAMIENTO CONSTITUEIONAL DE CUQU¡O, JALISCO
"CONSTRUYENDO HECHOS"

A QUIEN CORRESPONDA

La que suscribe c. NÉLIDA ARIANA RAMíREZ MoLlNA,
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE

JALISCO; tiene a bien conceder el día de hoy:

SÍNDICO
CUOUíO,

AUTORIZACIÓN

A él (la) C. RAFAEL SANCHEZ VILLALOBOS para que realice PODA de 02
oos ÁRBoLES (SOLO RAMAS) RESPETANDO EL TRONCO A UNA ALTURA
DE 06 METROS de la especie "TABACHIN" que se encuentra en el predio rustico

denominado catastra¡mente LOS GALLOS ubicado en la Localidad EL BAJíO DE

LOS GALLOS en este municipio de Cuquío, Jalisco; a favor.de mi hermano C.

ENRIQUE SÁNCHEZ VILLALOBOS; en virtud porque las ramas ya no permiten el

paso de vehículos.

SOLO CORTAR LA ESPECIE QUE MENCIONO ESTA PROHIBIDO CORTAR
TODA ESPECIE DE ÁRBOLES DE LO CONTRARIO SE LE MULTARA POR LA
cANTtDAD DE $75,000.00 (SETENTA Y CINCO MIL 00/100) POR ESPECIE. ASI
MISMO SE PROHIBE LA PLANTACIÓN DE AGAVE

NOTA: El presente permiso tiene una vigencia 30 treinta días, a partir de la
fecha de expedición del mismo. Se procederá a supervisar el trabajo de autorizado

por parte del personal comisionado de Servicio Forestal de este Ayuntamiento. Se

hace del conocimiento del solicitante que este documento no es, ni suple en

momento alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de material

forestal.

De incumplir con lo estipulado el permiso será revocado.:

La actividad forestal ilícita es penada por la Ley.
-i

Se extiende la presente a solicitüd del interesado y para los fines legales a que

haya lugar.

ATENTAMENT

a
Pres¡denc¡a t'tunicfia re{Rór4RIANA RAMr

va&NMCO MUNICIJosé Aya¡a esq. Francisco I

Colonia Centro
Cuquío, Jalisco, México. C.P. 45480,
Tels.: (373) 79 6 5292 179 6 53A1
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Oficio No. SM- 40912022

Cuqu ío, Jalisco; a 1 6 de junio de 2022

ASUNTO: PERMISO PARA PODA



ñ".
CU UIO

H. AvUNTAMTENTo coNsnructoNAL DE cueuío, :eutsco
,CONSTRUYENDO HECHOS'

JALISCO 2027- 2024

A QUIEN CORRESPONDA

La que suscribe c. ruÉlton ARIANA nnuiRez MoLlNA,
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE

JALISCO; tiene a bien conceder el dia de hoy:

luroRrzrclóru

Oficio No. 40812022

Cuquí0, Jalisco; a 16 de Junio de2022

ASUNTO: PERMISO PARA PODA

SiNDICO

cuouio,

A ér (ta) c. ¡osÉ MANUEL ALONSO GUZMÁN para PODA de 01 UN

ÁRAOL de la especie a una altura mínima de 6 metros, que se encuentra
ubicado en la calle Nicolás Bravo, número 186, en el Barrio Los Dolores, en este
municipio de Cuquío, Jalisco, en virtud por la altura y posibles daños a terceros.

NOTA: El presente permiso tiene una vigencia 30 treinta días, a partir de la
fecha de expedición del mismo. Se procederá a supervisar el trabajo de autorizado
por parte del personal comisionado de Servicio Forestal de este Ayuntamiento. Se
hace del conocimiento del solicitante que este documento no es, ni suple en
momento alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de material
forestal. De incumplir con lo estipulado se revocara el permiso.

La actividad forestal ilícita es penada por la Ley.

Se extiende la presente a solícitud del interesado y para los fines legales a que
haya lugar.

c.N LIDA ARIANA RAM REZ
síNDIco MUNIcIPAL

Presidencia Muníc¡pal de Cuquío,
José Ayala esq. Francisco L Madero s/n
Colonia Centro
CuquÍo, Ja lisco, México. C.P.45480,
Tels.: (373) 79 6 5292 /79 6 5sB1
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CU LIIO
H. AYUNTAMTENTO CONSTTTUC|ONAt DE CUQUiO, JAUSCO.CONSfRUYENDO HECHOS"

JALISCO 2o77- 2024

OFICIO No. SM- 40712022

CuquÍo, Jalisco; a'16 de junio de 2022

ASUNTO: PERMISO PARA DESBREÑE

A QUIEN CORRESPONDA:

La que suscribe c. NÉLtDA ARTANA RAMíREZ MoLlNA, síNDlco MUNIcIPAL DEL H.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE cUaUÍO, JALISCO; tiene a bien conceder el

día de hoy:

AUTORIZACIÓN

A er (ra) c. RAMÓN RODRíGUEZ GUTIÉRREZ para que realice DESBREÑE de
EUCALIPTOS, HUIZACHE, GARRUÑO Y HIERBA, de únicamente 2O-OO-OO

HECTAREAS, en el predio rustico ubicado catastralmente en San N¡colas, en este

mun¡cipio de Cuquío, Jalisco; en virtud porque los árboles están dañados por
plagas y estos ocasionan daños a otras diferentes especies de árboles.

SOLO CORTAR LA ESPECIE QUE MENCIONO, ESTA PROHIBIDO CORTAR
TODA ESPECIE DE ÁRBOLES, DE LO CONTRARIO SE LE.MULTARÁ POR LA
CANTIDAD DE $7s,000.00 (SETENTA Y C|NCO MIL 00/100) POR ESPECIE. ASI
MISMO SE PROHIBE LA PLANTACIÓNDE AGAVE.

NOTA: El presente permiso tiene una vigencia de 30 (treinta días) naturales a partir
de la fecha de expedición del mismo. Se procederá a supervisar el trabajo de DESBREÑE
autorizado por parte del personal comisionado de Servicio Forestal de este Ayuntam¡ento.
Se hace del conocimiento del solicitante que este documento no es, ni suple en momento
alguno, ni se debe tomar como autorizac¡ón para la venta de mater¡al forestal.

De incumplir con Io estipulado el perm¡so será revocado.

La actividad forestal ilícita es penada por la Ley.

Se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a que
haya lugar.
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o C. NÉLIDA ARIANA RAMÍR

SíNDIco MINIcIPAL
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ATENTAMENTE

Presidenc¡a Municipal de Cuquío,
f,osé Ayala esq. Francisco l. Madero s/n
Colon¡a Centro
Cuquío, lalisco, México. C.P. 45480,
Tels.: (373) 79 6 5292 /79 6 53A1
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pe cuQuro'rAlrsco

JAt-tsco 2024

A QUIEN CORRESPONDA:

A él (la) C. RoBERTO CACILLAS GUS
de la especie "GIGANTE", que se encuentra
181 , en la Localidad de Juchitlán, en este mu
porque el árbol está completamente seco.

Oficio No. SM- 40512022

Cuquío, Jalisco; a l5 de Junio de 2022

ASUNTO: PERMISO PARA TALA DE ÁRBOL.

La que suscribe c. NÉLIDA ARIANA RAMÍREZ SfNDICO MU

DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE C ALISCO; tiene a b

conceder el día de hoy:

AUTORIZACIÓN

MAN para A dE 01 UN ÁRBOL

AL
teR

ubicado en I lle Sinaloa, número
nicipio de Cu to Jalisco; en virtud

Por cada tala deberá usted reforestar con la plantació rboles.

NOTA: Este permiso tiene vigencia de 30 treinta días n a partir de la
fecha de expedición del mismo. Se procederá a supervisar.
autorizado por parte del personal comisionado de servi
Ayuntamiento. Se hace del conocimiento al solicitante que
ni suple en momento alguno, n¡ se debe tomar como autori

documento
n para la venta de ,

mater¡al forestal. De incumplir con lo estipulado se revocara rmrso.

La actividad forestal es ilícita es penada por la ley,

Se extien
que haya lugar.

de la presente a solicitud del interesado y OS

ATENTA E

C. NÉ DA ANA RAM fR
Pres¡dencia M
José Ayala esq.
Colonia Centro

unic¡pal de Cuqu
Francisco l. Mad

Cuquio, Jal¡sco, Méx ico. C.P. 4548O,
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CUOInO
ralÉco "Y 2021.2024

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUíO, ]AL¡SCO
"CONSTRUYENDO HECHOS"

Oficio No. 40412022

Cuquío, Jalisco; a 14 de Junio de 2022

ASUNTO: PERMISO PARA PODA

A QUIEN CORRESPONDA

La que suscribe c. NÉLIDA ARIANA RAMíREZ MoLlNA,

MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE

SíNDICO
CUQUíO,

A él (la) c. JosÉ MANUEL ALONSO GUZMÁN para PODA de 04 GUATRO

ÁRgOI-gS de la especie "GIGANTE" a una altura mínima de 6 metros, que se

encuentran ubicados en el Predio denominado "JUCHITLANI €n este municipio de

cuquío, Jalisco; a favor de su madre la señora Maclovia Guzmán Americano, en

virtud por la altura.

NoTA: El presente permiso tiene una V¡genc¡a 30 treinta días, a partir de la

fecha de expedición del mismo. Se procederá a supervisar el trabajo de autorizado

por parte del personal comisionado de servicio Forestal de este Ayuntamiento. se

hace del conocimiento del solicitante que este documento no es, n¡ suple en

momento alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de material

forestal. De incumplir con lo estipulado se revocara el permiso.

La actividad forestal ilícita es penada por la Ley.

JALISCO: tiene a bien conceder el dÍa de hoy:

AUTORIZACION

Se extiende la presente a solicitud del interesado y para los.fines legales a que

haya lugar. ',,. 
'

ATENTAMENTE

C. NELIDA ARIANA RAMI
'síNDtco MUNIcI

H
Presidencia vunicipal de Cuquío,
José Ayala esq. Francisco l. Madero s/n
Colon¡a Centro
Cuquío, Ja¡isco, México. C.P. 45480,
Te¡s.: (373) 79 6 5292 179 6 $A1
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CU Llo H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUíO, JALISCO
"CONSTRUYENDO HECHOS"

JAtlsco 2027- 2024

Oficio No. SM- 396/2022

Cuquío, Jalisco; a 09 de junio de 2022

ASUNTO: PERMISO PARA PODA

A QUIEN CORRESPONDA '.'

La que suscribe c. NÉLIDA ARIANA RAMíREZ MoLlNA,
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE

JALISCO; tiene a bien conceder el día de hoy:

o,

AUTORIZACIÓN

A él (la) C. DAVID CONTRERAS RODRÍGUEZ para qué realice PODA de 01

ÁReOL A UNA ALTURA DE 06 METROS de la especie "PINO" que se encuentra

en el predio denominado LA MANGA en la Localidad de TATEPOSCO en este

municipio de Cuquío, Jalisco; en virtud por la altura y posible daño a la vivienda.

SOLO CORTAR LA ESPECIE QUE MENCIONO ESTA PROHIBIDO CORTAR

TODA ESPECIE DE ÁRBOLES DE LO CONTRARIO SE LE MULTARA POR LA

CANTIDAD DE $75,000.00 (SETENTA Y CINCO MIL 00/100) POR ESPECIE. ASI

MISMO SE PROHIBE LA PLANTACIÓru OC NCNVC :.. .,,. .

NOTA: El presente permiso tiene una vigencia 30 treinta dias,, a partir de la
fecha de expedición del mismo. Se procederá a supervisar el trabajo de autorizado

por parte del personal comisionado de Servicio Forestal de estd' Ayuñtamiento. Se

hace del conocimiento del soli ni.'suple en

momento alguno, ni se debe to de material

forestal

De incumplir con lo estipul

La actividad forestal ilícita

Se extiende la prese¡te a solicit les a que

,ATENTA.MENTE

r(

rro
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c.N LIDA ARIANA RAM REZ
SíNDIco MUNIcIPAL

haya lugar.

Presidencia Municipal de Cuquío,
José Ayala esq. Franc¡sco L Madero s/n
Colonia Centro
Cuquío, Ja l¡sco, México. C.P.45480,
Tels.; (373) 79 6 5292 /79 6 53A1
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H. AYt,NTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUíO, JALISCO.CONSTRUY¡N DC H ECFlOS"

Oficio No SM- 393/2022

Cuquío, Jalisco; a 07 de Jun¡o de 2022

ASUNTO: PERMISO PARA TALA DE ÁRBOL.

A QUIEN CORRESPONDA:

La que suscribe c. NÉLIDA ARIANA RAMíREZ MoLl , SÍNDIco
DEL H, AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUOUÍ
conceder el día de hoy:

JALISCO; tie

AUTORIZACION

A ét (ta) c. GREGORTO RODRíGUEZ FERNÁNDEZ TALA de
ARBOLES de la especie "PlNO", en el Predio ubicado
(Cerrito de Gutiérrez), en este municipio de Cuquío, Jali
Yolanda Ramos Flores, en virtud de construcción

Por cada tala deberá usted reforestar con Ia plantación

NOTA: Este permiso tiene vigencia de 30 treinta día
fecha de expedición del mismo. Se procederá a superv¡s
autorizado por parte del personal comisionado de se
Ayuntamiento. Se hace del conocimiento al solicitante que

v ni suple en momento alguno, ni se debe tomar como autori
material forestal. De incumplir con lo estipulado se revoca

Se extiende Ia presente a solicitud del interesadoy
que haya lugar

ATENTAMENTE

,A

lmente en

rtir de [a

dee
ocu to no

o

P¡esidencia Municipacli¡ÉLqBíA ARIANA RAM
losé Ayala esq. Francisco I Madero s/n
Colonia Centro SíNDICO MUNIC
Cuquío, la¡isco. México. C.P 45,i8O,

ets.. i373) 79 6 5292 /79 6 53A1
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qHqIJI9 H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUíO, ]ALISCO
"CONSTRUYEN DO H ECIICS'

Oficio No. SM- 392t2022

Cuquío, Jalisco, a 07 de Junio de 2O22

ASUNTO: PERMISO PARA TALA DE ÁRBOL.

A QUIEN CORRESPONDA:

La que suscribe C. NELIDA ARIANA RAMIREZ MOL A, SINDICO
DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUI
conceder el día de hoy:

JALISCO: tiene a bi

AUTORIZACION

A el (la) C. JUANA GUTIERREZ JIMENEZ para TAL
de la especie "GIGANTE", en el Predio Rústico ubicad
localidad de La Esperanza, en este municipio de Cuquí
daños a la vivienda.

NOTA: Este permiso tiene vigencia de 30 treinta día a partir de la
fecha de expedición del mismo. Se procederá a supervisar jo de la TALA
autorizado por parte del personal comisionado de servi de es
Ayuntamiento. Se hace del conocimiento al solicitante que e doc nto no
ni suple en momento alguno, ni se debe tomar como autor n para la venta
material forestal. De incumplir con lo estipulado se revocara rm tso

La actividad forestal es ilícita es penada por la ley,

Se extiende la presente a solicitud del interesado y
que haya lugar

ATENTAMENTE

Q IA.

C. NÉLIDA ARIANA RAMí

SINDICO MUNICI
Presidencia Mun¡cipal de Cuquío,
Jose Ayala esq. Francisco l. Madero s,in
Colonia Centro
Cuquío, Jalisco. México C.p 45480,
Tels.: {373) 79 6 5292 / 79 6 S3A1
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CU UIO
H. AyuNrAMrENro coNsrrucroNAL DE cuagf6JgNqsEy- 39012022
.CONSTRUYENDO HECHOS"

Cuquío, Jalisco; a 06 de junio de 2022.

ASUNTO: PERMISo PARA TALA

2021- 2024

LA qUC SUSCTibE C. NÉLIDA ARIANA RAMÍREZ MOUNA, SíNDICO MUNICIPALDEL H. AyuNrAMrENro coNslructoNAl DE cuoúió, jo.iiCóI,i";''""'il,
conceder el dia de hoy:

A QUIEN CORRESPONDA:

A éI C, ISMAEL
"PlNO" que se
Mártires del 28
propiedad y obs

haya lugar

AUTORIZACIÓN

RODRIGUEZ SANCHEZ para TALAR Ol N ARBOL de la espec
encuentra en el predio denominado ATI O CRUZ en la Colon ta
en este municipio de Cuquio, Jalisco; virtud por daño a la

trucción para construir

Por cada tala deberá usted reforestar con la plantación d árboles.

NOTA: Este permiso tiene vigencia de 30 treinta d rales a partir de lafecha de expedición del mismo. Se procederá a superv¡sar ajo de la TALAautorizado por parte del personal comisionado de SETVi tal de esteAyu ntamiento Se hace del conocímiento al solicitan te que es mento no esni suple en momento alguno, ni se debe tomar como autori ara la venta de -material forestal.

De incumplir con lo estipulado el permiso será revocadó. 1

La actividad forestal es ilícita es penada por la ley,

Se extiende la presente a solicitud del interesado y para los a que

c¿')
("1

O
\9

Pry

legales

ATENTAMENTE

c..NÉLIDA ARIANA RAMí

SíNDICO MINICIPA

Pres¡dencia Municipal de Cuquío,
Josá Ayala esq. Franc¡sco l. Madero s/n
Colonia Centro
Cuquío, Ja lisco, México. C.P.45480,
lels.: (373179 6 s292 179 6 *a1 d
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CUOlno
JAL|sco "v 2021- 2024

H. AyUNTAM¡ENTo coNsrtructoNAl DE cueuío, ¡ll-lsco
'coNSrRUyENDo HECHos" 

oficio No. sM- 3ggt2oz2
Cuquío, Jalisco; a 06 de junto de 2OZ2

ASUNTO: PERMISO PARA PODA
A QUIEN CORRESPONDA

La que suscribe C. NÉLIDA ARIANA RA MOLINA, SíNDICOMUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONST NAL DEJALISCO; tiene a bien conceder el día de hoy

MíREz
tTucto

A éI (IA) C. RAMONA MARTíNE Z ULLOA para lice PODA DE 02 DOSARBOLES de la especie
::

q ue;rea
altüraDE 01 UN ARBOL de ta

..PINO Y GIGANTE,,a una de 06 metros y TALAespecie "FRESNO,,que s tran ubicados en elpredio denominado TATEPOSCO en la Localidad de la nza; en virtud por laaltura y posible daño a la v¡v¡e nda

SOLO CORTAR LA ESPECIE QUE MENCIONO ESTA HIBIDO CORTARTODA ESPECIE DE ÁRBOLES DE LO CONTRARIO SE L TARA POR LAcANTtDAD DE $75,000.00 (SETENTA Y CTNCO MtL 0ol1 0 SPECIE. ASIMISMO SE PROHIBE LA PLANTACIÓN DE AGAVE
NOTA: El presente permiso tiene una vigencia 30 trein a§, a partir de lafecha de expedición del mismo. Se procede

encuen
Espera

por parte del personal comisionado de Serv
rá a supervisar e ajo de auto rizado

hace del conoc¡miento del solicitante
icio Forestal de é Ayuntamiento. Se

momento alguno, ni se debe tomar como autorización pa

que este docume oes
venta de material

, ni suple en

forestal.

De incumplir con lo estipulado el permiso será revo

I

La actividad forestal ilícita es penada por la Ley.
Se extiende la presente a solic itud del interesado y para I eghaya lugar o esl ales a

ATENTAMENTE

c.N LIDA ARIANA RAMiREZ
SINDICO MUNICfPALrt-,ax

o
§o
2r

Presidencia Mun¡cipal de cuqufo,
losé Ayala esq. Francisco l. Madero s/n
Colonia Centro
Cuquío, Jalisco, México. C.P. 4548O,
Tels.: (373) 79 6 5292 / 79 6 53A1
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JAUSCO 2021- 2024

CU o +á'Y"*',ix l's? ¡3§Sllruc'o 
NAL DE cueuÍo, JALtsco

Oficio No. SM_ 3AA/2022
Cuquío, Jalisco; a 06 de junio de 2022

ASUNTo: PERMISo PARA PoDA

DA ARIANA RAMíR EZ MOLINA síNDlcoMIENTO CONSTI CIONAL DE CUOUí

A QUIEN CORRESPONDA

.-.... f. que suscribe C. NÉLI

Y.Yryf-rfAL DEL H. AYUNTA
JALISCO, tiene a bien conceder el dÍa de hoy:

AUTORIZACIÓN
A él (ta) c. LoRENzO RAZON VERAARBOLES A UNA ALTURA DE 06 METROS de la

para que ice PODA de 03 TR ES
pecie ,,plNo,l

qu
encuentra en el predio denominado CUAC UALA en laen este municipio de Cuquío, Jalisco en Virtud por la aviv¡enda.

SOLO CORTAR LA ESPECIE QUE tUENCIONO ESTATODA ESPECIE DE ÁRBOLES DE LO CONTRARIO SEcANTIDAD DE $75 000.00 (SETENTA Y crNco MtL oo/1MISMO SE PROHIB E LA PLANTACIÓ N DE AGAVE

fechá de exp

NOTA: El presente
edíción del m¡smo. Se procederá a su

permiso tiene una vigencia 3
pervisar

0 trein
por parte del personal comisionado de Servicio Forestal dhace del conocimiento del solicitante que este documenmomento alguno, nr se debe tomar como autorización pforestai.

Iidad de CUA CUA
Y posible daño a la

AR
LA

0 R ESPECIE, ASI

partir de la

SE

LA

De incumplir con lo r

La actividad ,or".,","t'ou'rdo 
el permiso será revo

. 
se el:tiende la presente , "'1": 

es penada por la Ley.

naya lugar. solicitud del interesado y para I

,ATENTAMENT

es

o.a
o
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CUOUIO
JAL|SCO.v20?t-2024

La actividad forestal es ilÍcita es penada por la ley,

Se extiende la presente a solicitud del interesado y para I

haya lugar.

H. Ayu NrAM r ENro coNsrrucroNAl DE .rdlB:JX?.rS6- 386 t 2022

ARBOL de la especie
PRESA O 4 MILPAS

"CONSTRUYENDO HECHOS''
Cuquío, Jalisco; a 06 de junio de 2022.

ASUNTO: PERMISO PARA TALA

A QUIEN CORRESPONDA:

La que suscribe c. NÉUDA ARTANA RAMíREZ M LINA, SíNDICO MUNICIPAL
DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQ ío, JALtsco; tiene a
conceder el día de hoy:

AUTORIZACIÓN

A él C. MARGARITO RAMIREZ PONCE para TALAR 01
"GIGANTE" que se encuentra en el predio denominado
en este Municipio de Cuquío, Jalisco; en virtud por dañ la construcción (está
tumbando la barda)

N

5 árboles

NOTA: Este permiso tiene vigencia de 30 treinta dí rales a partir de la
fecha de expedición del mismo. Se procederá a supervisa bajo de la TALA
autorizado por parte del personal comisionado de stal de este
Ayuntamiento. Se hace del conocimiento al solicitante que ento no es,
ni suple en moménto alguno, ni se debe tomar como auto
material forestal.

De incumplir con lo estipulado el permiso será revocad

a

ales a

ATENTAMENTE

\9
o
§
Oo
{r

C; NÉLIDA ARIANA RAMíREZ

. SíNDICO MINICIPAL

Presidencla Munfcipal de Cuqufo,
José Ayala esq. Francisco l. Madero s/n
Colonia Centro
Cuquío, Jalisco, México. C.P. 45480,
Tels.: (373) 79 5 5292 / 79 6 53A1
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Por cada tala deberá usted reforestar con la plantación de
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H. AyrrNrAMrENro coNs.rucroNAl DE cu8m8, UÁLEUó381 
/2022

CU o "CONSTRUYENDO HECHOS"
Cuquf o, Jalisco; a 06 de junio de 2Q22.

ASUNTO: PERMISO PARA TALA

JALISCO 202L- 2024

A QUIEN CORRESPONDA:

La que suscribe c. NÉLIDA ARIANA RAMíREZ M INA, SfNDICO MUNICIPÁL

A él C. MOISES AGREDANO PEREZ para TALAR 01 ARBOT de

DEL H, AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQ

conceder el día de hoy:

AUTORIZACIÓN

"GIGANTE" ubicada en el predio denominado " que s

denominado LLANO Y BUENAVENTURA en la Colonia

municipio de Cuquío, Jalisco; en Virtud por daño a la vivi

Por cada tala deberá usted reforestar con Ia plantación

NOTA: Este permiso tiene vigencia de 30 treinta dí

fecha de expedición del mismo. Se procederá a supervisa
autorizado por parte del personal comisionado de
Ayuntamiento. Se hace del conocimiento al solicitante qu

ni suple en momento alguno, ni se debe tomar como auto
material forestal.

De incumplir con lo estipulado el permiso será revo

La actividad forestal es ilfcita es penada por la ley,

Se extiende la presente a solicitud del interesado y para
haya lugar.

ATENTAMENTE

, JALISCO; tiene

ncuentra ene
ro Cárdenas en

no es

l/,.)o\)
\SoO

C. NÉLIDA ARIANA RAMÍR

pres¡denc¡a Munlcipal de cuquf€fNDICO MINICIPAL
f,osé Aya¡a esq. Franc¡sco I. Madero s/n
Colonia Centro
Cuquío, Jalisco, México. C.P. 45480,
Tels.: F[/3] 79 6 5292 / 79 6 53A1
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CU
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUíO, JALISCO
"coNSrRUyENDo HECHos" oficio No. sM_ 3g212022

Cuquío, Jalisco; a 06 de junio de 2022

ASUNTO: PERMISO PARA PODA

SiNDICO
CUOUíO,

JALISCO 202L- 2024

A QUIEN CORRESPONDA

La que suscribe C. NÉLIDA ARTANA RAMíREZ MOL|NA,
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
JALISCO; tiene a bien conceder el día de hoy:

AUTORIZACIÓN

forestal

_ A él (la) C. ALFREDO PRTETO CASTELLANOS para que realice pODA de
01 ÁRBoL (solo RAMAS) RESPETANDo EL TRoNco A úNA ALTURA DE 06
METROS de la especie "FRESNO" que se encuentra en el predio denominado
TEPOZAN en la Localidad EL TEPOZAN en este municipio de Cuquío, Jalisco; en
Virtud por mantenimiento y porque sombre la siembra. :

SOLO CORTAR LA ESPECIE QUE MENCIONO ESTA PROHIB¡DO CORTAR
TODA ESPECIE DE ÁRBOLES DE LO CONTRARIO SE LE.MULTARA POR LA
cANTTDAD DE $75,OOO.OO (SETENTA y CINCO MtL OO/100) pOR ESPECIE. ASt

NOTA: El presente permiso tiene una vigencia 30 treinta:días,,a partir de la
fecha de expedición del mismo. se procederá a supervisar el trabajo de autorizado
por parte del personal comisronado de servicio Forestal de este Ayuntamiento. se
hace del conocimiento del solicitante que este documentó no es, ni suple en
momento alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de material

De incumplir con lo estipulado el permiso se

La actividad forestal ilícita es penada por la

Se extiende la presente a solicitud del interesado
haya lugar

ATENTAMENT

§ leg ales a que

o
D\J
\9cc4
t-

C. NELIDA ARIANA RAMiR
SINDICO MUNICIP

Presldencla Munlcipal de Cuqufo,
Josá Ayala esq. Francisco l. Madero s/n
Colonia Centro
Cuquío, Jal¡sco, Méx¡co. C.P. 45480,
Tels.: (373) 79 5 5292179 6 53a1
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CU o H. AyuN'AMrENro coNs.rucroNAl DE .rg$l8,tt.?3¿b37 
6t2o22

"CONSTat)YENDO HECHOS'
Cuquío, Jalrsco; a 03 de junio de 2022.raLtsco 2024

A QUIEN CORRESPONDA:

ASUNTO: PERMISO PARA TALA

La que suscribe c. NÉLIDA ARIANA R.AMíREZ MoLtN
DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUOU¡O,

A, SINDICO MUNICIPAL
JALISCO, tiene

conceder el dia de hoy:

AUTORIZACIÓN

A él C. BLANCA LORENA GOMEZ RAMOS para TA
especie "PlNO" ubicada en el predio denominado JUCH Nenlalo
JUCHITLAN en este municipio de Cuquío, Jalisco; en virt
la vivienda.

por la altura y daño a

Por cada tala deberá usted reforestar con la plantación á

NOTA: Este permiso tiene vigencia de 30 treinta dí
fecha de expedición del mismo. Se procederá a supervi
autorizado por parte del personal com¡sionado de s I de este
Ayuntamiento. Se hace del conocimiento al solicitante que e ento no es,
ni suple en momento alguno, ni se debe tomar como autor la venta de
material forestal.

De incumplir con lo estipulado el permiso será revo

La actividad forestal es ilicita es penada por la ley,

Se extiende la presente a solicitud del interesado y para I le
haya lugar.

ATENTAMENTE

C. NÉLIDA ARIANA RAM|

siNDtco MrNrc¡

Presidenc¡a Munic¡pal de cuquío,
Jose Ayala esq. Francisco l. Madero s/n
Colonia Centro
CuquÍo, Jalisco, México. C.p. 4S4BO.
Tels.: (373) 79 6 5292 I 79 6 S3Al
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cuorlo
raLr5co'\/2o2i.2oz4

H. AYUNTAMTENTO CONSÍ|TUC|ONAL DE CUQUíO, JALTSCO.CONSfRUYEÑDO HECHOS"

Oficio No. 36712022

Cuquío, Jal¡sco; a 02 de Junio de 2022

ASUNTO: PERMISO PARA PODA

A QUIEN CORRESPONDA

La que suscribe c. NÉLIDA ARIANA RAMíREZ MoLlNA,
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE

JALISCO; tiene a bien conceder el dia de hoy

AUTORIZACIÓN

A él (la) c. C. ALBERTO VERA PADILLA para PODA de 03 TRES ARBOLES
de la especie "GIGANTE" a una altura mínima de 6 met que se encuentran
ubicados en la Parcela No. 184 21 P111 del Ejido Los Zapote
Cuquio, Jalisco; a favor de su padre el Señor J Yzaias Vera-
altura y posibles daños a terceros.

n este municipio de

, en virtud por la

CUOUíO,
I

I

IF

NOTA: El presente permiso tiene una vigencia 30 trein
fecha de expedición del mismo. Se procederá a supervisar el

partir de la
autorizado
miento. Se

e
por parte del personal comisionado de Servicio Forestal dq esle nta
hace del conocim¡ento del solicitante que este documento no
momento alguno, ni se debe tomar como autorización paralarv
forestal. De incumplir con lo estipulado se revocara el permiso..'

enta de material

La actividad forestal ilícita es penada por la Ley

Se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a que
haya lugar.

ATENTAMENTE

?A
C. NELIDA ARIANA RAM RE

SINDICO MUNIGIPA
I

l¡-

Presidenc¡a Municipal de Cuquío,
losé Ayala esq. Franc¡sco l. Madero s/n
Colon;a Cent,o
Cuquío, Jalisco, Mexico. C.P. 1+5480,
Tels.: (373) 79 6 5292 / 79 6 53A1



CUOIIIO
)ALtsco ^V 2027- 2024

H. AyUNTAMTENTo coNsrrructoNAL DE cueuío, ¡¡Lrsco
.CONSfRUYENDO HECHOS"

DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUI

conceder el día de hoy:

AUTORIZACIÓN

Of¡cio No SM- 368/2022

Cuquío, Jalisco; a 02 de Junio de 2022

ASUNTO: PERMISO PARA TALA DE ÁRBOL.

JALISCO;

TALA

ton
ven

A QUIEN CORRESPONDA:

La que suscribe c. NÉLIDA ARIANA RAMÍREZ MoL , SÍNDI

A él (la) c. LORENA MUÑoz FRÍAS para TALA

espec¡e "MEZQUITE", en el Predio ub¡cado catastralme

municip¡o de Cuquío, Jalisco; a favor de mi hermano el Señ

Frías, en virtud de construcción.

Por cada tala deberá usted reforestar con la planta

NOTA: Este permiso tiene vigencia de 30 treinta día

fecha de expedición del mismo. Se procederá a supervis
autorizado por parte del personal comisionado de
Ayuntamiento. Se hace del conocimiento al solicitante que doc
ni suple en momento alguno, ni se debe tomar como auto
material forestal. De incumplir con lo estipulado se revoca rmiso.

La actividad forestal es ilícita es penada por la ley,

Se extiende la presente a solicitud del interesado
que haya lugar.

ATENTAMENTE

f.fi .

!r
!--
C
L
ao
F

C. NÉLIDA ARIANA RAMi

SíNDICO MUNICIP
Presidenc¡a Munic¡pal de Cuquío,
José Ayala esq. Franc¡sco l. Madero s/n
Colon,a Centro
Cuquío, Jafisco, México. C.P. 4548O,
rels. i373) 79 6 s292 /79 6 53a1



CUOUIO
JALTSCO '-v2021- 2024

H. AYUNTAMTENTO CONSTTTUCTONAL DE CUQUfO, JALTSCO
"CONSTRUYEN DO H ECHOS"

Oficio No. SM- 365/2022

Cuquío, Jalisco; a 0lde junio de 2022

ASUNTO: PERMISO PARA PODA

A QUIEN CORRESPONDA

La que suscribe c. NÉLIDA ARIANA RAMíREZ MOLINA,
MUNIC¡PAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE

JALISCO; tiene a bien conceder el día de hoy:

AUTORIZACIÓN

en virtud por mantenimiento.

SOLO CORTAR LA ESPECIE QUE MENCIONO ESTA P IBIDO CORTAR

A él (la) C. MARIA FRANCISCA FRANCO ESPINOZA para que realice
PODA de 03 TRES ÁneOLrS (SOLO RAMAS) de la especÍ.e "GUAMUCHlL" que
se encuentran en el Predio que se denomina ubicados en el predio denominado
OJO DE AGUA en la localidad OJO DE AGUA en este municipig de Cuquío, Jalisco;

TODA ESPECIE DE ÁRBOLES DE LO CONTRARIO SE LE ARA POR LA
cANTtDAD DE $75,000.00 (SETENTA Y CTNCO MtL 00/100) SPECIE. ASI
MISMO SE PROHIBE LA PLANTACION DE AGAVE

NOTA: El presente permiso tiene una vigencia 30 tre partir de la
fecha de expedición del mismo. Se procederá a supervisar autorizado
por parte del personal comisionado de Servicio Forestal de este miento. Se
hace del conocimiento del solicitante que este document nr sup le en
momento alguno, ni se debe tomar como autorización pa a de material
forestal.

De incumplir con Io estipulado el permiso será revo

La actividad forestal ilÍcita es penada por la Ley.

Se efiende la presente a solicitud del interesado y para les a
haya lugar

ATENTAMENT

C. NELIDA ARIANA RAM
SINDICO MUNIC

Pres¡denc¡a Mun¡cipal dé cuquío,
José Ayala esq. Franc¡sco I. Madero s/n
Colon ia Centro
Cuquío, Jalisco, wéx¡co. C.p. 45480,
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